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Anuncios a precios convencionales. 

Año X I I I Teruel 7 de Marzo de 1925 Núm . 622 

E*1m número ha mido rovlom* 
tío per la censura militar 

u e d e a t e n c i ó H 
No sabemos a punto fijo, ni creemos que na

die lo sepa, si en esta época de reconstrucción 
nacional ha sonado la hora de las derechas o de 
las izquierdas; políticamente nada puede intere
sarnos a los que vivimos al margen dé la políti
ca, pero profesionalmente ya es otra cosa; hay 
dos hechos recientes que llaman la atención del 
mundillo intelectual y han promovido un revue
lo que no debe pasar inadvertido para el profe
sorado en genera! y el Magisterio en particular. 

E l uno es la petición al Directorio de los «pa* 
dres» de familia solicitando la libertad de la en-
sañanza secundaria, y el otro la del catedrático 
aragonés D. Severino Aznar pidiendo el momio 
de las escuelas de las primeras categorías del 
Escalafón, para los títulos universitarios. Uno y 
otro suenan por el lado de la derecha, y segura
mente debe soplar el aire de ese lado cuando el 
eco ha resonado en los cuatro puntos cardinales 
del profesorado y trascendido fuera de él. 

E l Sol no vacila en atribuir la paternidad del 
escrito dirigido por los padres de familia a los 
Poderes públicos, al «padre» Teodoro Rodrí
guez, aunque no sea padre de familia precisa
mente, si bien se cubrió la fórmula presentán
dola una comisión de padres de familia auténti
cos presidida por el primer ex- alcalde popular 
del Ayuntamiento de Madrid. Esta coincidencia 
ha dado lugar a sospechar si la maniobra tiene 

por objeto la propaganda político filosófica de 
un sector social que prácticamente hace alarde 
de tai admirable dinamismo, ò si haciendo os
tentación de sublime altruismo dirije sus miràs 
al engrandecimiento de la enseñanza.mirando a 
la prosperidad de la patria. 

La Asociación de catedráticos de Instituto 
que debe estar obsesionada y ver detrás de cada 
petición un fraile—según frase de nuestro in
signe paisano señor Polo y Peirolón,—-no ha 
considerado desinteresada Ja maniobra y ha pu
blicado un manifiesto poniendo al descubierto 
las intenciones de los peticionarios, que por lo 
que dicen no son otras que establecer la supre
macía del profesorado privado sobre el oficial, 
y como en aquel sobresalen las comunidades 
religiosas, de ahí el vislumbre de futuros peli
gros no solo para l a libertad de cátedra, sino 
para la libertad de conciencia, ya que orientada 
la enseñanza en dirección determinada, habría 
de marchar por cauce determinado y dar un sal
to atávico que nos haría retroceder a épocas 
mediovales. 

Con una candidez encantadora piden los «pa
dres» libertad para la enseñanza estableciendo 
una noble competencia entre el profesorado ofi
cial y el privado; pero se les ha olvidado pedir 
que el Estado coloque los establecimientos pú
blicos a nivel de ios privados, dotándolos de los 
medios más necesarios de enseñanza de que hoy 
carecen, pues de otro modo el profesorado ofi
cial quedaría en un plano dé inferioridad que le 
inutilizaría para la lucha. 

No afirmaremos que los catedráticos ée los 
establecimientos de enseñawea oficiales sean 
impecables, por que en toda colectividad hay 
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individuos que no cumplen a conciencia su de
ber, pero han dado pruebas de suficiencia pú
blicamente antes de llegar a ocupar e! sitial que 
ocupan. ¿Han hecho otro tanto los que quieren 
anular y aun obscurecer a los susodichos cate-
tráticos? ¿Por qué no intentan escalar esos pues
tos por los mismos procedimientos qua Ion hom 
bres beneméritos a quien traían de combatir? 

Quizás haya quien diga que ese pleito p)co 
puede importar al Magisterio, pero si íriunfara 
la petición de los «padres» ya podíamos prepa
rarnos los maestros; !a proposición de D. Seve-
rino Azn r̂ nos demuestra que las baterías están 
preparadas y apuntan va a nuestro campo. De
fendamos el pan de nuestros hiios colocándonos 
al socaire del Viento que sopja por la derecha 

Equis. 

Qlosas de un espectador 
Tiene razón el comDaftero Ríos a! quejarse 

de 'o quo intentaban üevar a cabo los?Maestros 
universitarios, iiemm iç*ú<ilmente razón otros 
compañeros a! protestar de qu^ ?os de ía Recue
la Superior del Magisterio no socamente acapa
ren contra 'ey y derecho Inspecciones y cáte
dras sino que también quieran las mejores es-
cue'as de la*? primeras ciudades; tienen razón 
los que protestan de la desconsideración con 
que es tratado el Magisterio por algunos altos 
primates procedentes del gremio, y la tienen 
finalmente cuantos alzan la voz defendiendo al
go que nos era debido y se intentaba arrebatar 
o de hecho se arrebata. 

¿Mas nos quedaremos con la razón? 
Siempre que para defenderse del enemigo es 

tablezcamos Varios frentes llevaremos las de 
perder; si constituyésemos e! frente único iallá 
se las verían! 

El frente único es la Asociación Nacional y 
sus jefes los verdaderos caurlillos del Magiste
rio Si después de lo que pide y trabaja por con 
seguir nuestra Dirección aun existe la duda y el 
recelo en algunos, en muchos, será pru-b?» de 
que hay Verdaderamente pechos fanatizados e 
inteligencias realmente trogloditas a perpetui
dad. 

A su pesar ha de ir ía Asociación comiéndose 
grano a grano !a codiciada fruta de su reivindi
cación hasta acabar la obra de la Conquista, 
obra, en Verdad, de heróica paciencia en la que 
no solamente hay que vencer al enemigo exte 
rior, mas también y con decidido empeño al que 

sale de nuestras propias filas, al que ha medra
do de nuestra sustancia y por nuestro esfuerzo, 
el cual es el peor de nuestros enemigos. |Por 
algo se dice que no hay peor cuña que la de la 
misma madera! 

¿Cómo era posible, de construir el único frente 
que nos fueran arrebatando los puestos más 
apetecibles, los que dan máxima consideración 
entre las gentes, y que se nos atrevieran tirios 
y troyanos, altos y bajos, como a león sin dien
tes, como a tronco caído del cual todos arran 
can una astilla? 

Mas, por lo menos a los de casa, no les de
bemos dejar con el gustazo de que impunemeate 
nos vayan ofendiendo y se nos atrevan como a 
dama que perdió el puior y la fortaleza, y ha
bremos de demostrarles que el Magisterio no es 
precisamente una *isía de pingüinos». 

¿Qué cómo? 
Parodiando el famoso reto de W imba bufón 

del «oble Cedric y de Qurth. porquerizo del 
mismo, a lados ¡os nobles y aliados de Regi 
nal do, Frente de Buey en la obra clásica de 
Walter Scoít. 

La cual idea brindamos a la Asociación Na
cional por si se dignà palrocinarlà y ordena que 
sea llevada a efecto. 

El cartel de desafió, esparcido a ios cuatro 
vientos en periódicos y revistas y hasta en las 
esquinas de las calles podía decir poco má» o 
menos: 

«Nosotros, individuos del común del Magiste
rio Nacional, bufones y porquerizos en conside
ración y trato entre los que al Estado consagran 
tiempo y caletre en la función docente, a cuan
tos salidos de la clase os habéis constituido co
mo mitra dé los demás y albergáis en e! castilla 
de Frente de Buey, es a saber; ios envanecidos 
con títulos rimbombantes de los chales ya e5 
comunísimo creer no dicen nada de sabiduría, 
ni mucho menos de capacidad para adquirir 
ciencia; los que procedentes de aristocráticos 
centros catequísticos estáis en plena eferves
cencia digestiva de ideas ultra-paidológicas 
siendo capaces de hablar tí ría hora veinticinco 
minutos y algunos segundos del esíraíococo que 
produce la atención, dejándonos íuru'atos y pro-
ñatas por un tiempo igual, gentil manera de pa
tentizar como ya estáis en condiciones de ser 
pasantes de escuela; y^a cuanto^ doctores ho
noris eausa, y otra'geníe cascabelera haga 
cauca común con vosotros, sabed: que os* dejáis 
de todas esas quimeras ególatras, que os ponen 
en ridículo y de toda esa fachenda estrafalaria 
de nuevos ricos, pues la ciencia no tiene por 
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signo los cascabeles de Arlequín ni el trabajo i 
se distingue por toques de chin chin, y os res- j 
títuis a la comüa disciplina da nuestros órganos j 
y autoridades legítimos o arrostrad la ünica 
prueba indiscutible y convincente, el resaltado, 
descendiendo a combatir con nosotros en el pa
lenque de la escuela campesina, raquítica de 
ambiente y de medios, a ver si sabéis hacer 
brotar mejor que nosotros de,estas almas toscas 
un ideal patriota y humano; de otra manera 
siempre consideraremos vuestros discursos co 
mo cloquear de grullas y vuestro empaque pseu-
do científico como e! coleo del pavo comün». 

Y del fondo de las cuarenta y nueve provin
cias Veránse salir cuantos campeones hagan fal
la para batir el cobre a la gótica comparsa, por 
que ya |Vive Dios! el paciente maestro rural y 
no rural ha hecho bastante con dejar que se le 
lleven lo que nunca debió dejar, para que siga 
campando por ahí la palabrería y la esterilidad. 

A, Lahoz Burgos. 

Otro botón de muestra 
A los 66 años de edad y 37 de servicio profe

sional, tuve el atrevimiento de lanzarme a las 
oposiciones restringidas, celebradas en esta pro
vincia en Diciembre úitímo; convencido de que, 
si los ejercicios se habían de juzgar, como ge
neralmente se viene haciendo, por las teorías 
modernistas y nuevas orientaciones pedagógicas 
de cada opositor, yo había de ocupar uno de los 
últimos lugares. jVana ilusión, tremenda locura 
hubiera sido la mía! querer compararme con mis 
queridos compañeros, relativamente jóvenes, en 
cuyos cerebros se mantienen todavía vigorosos 
los conocimientos adquiridos en la Normales. 

Por otro lado, abrigaba la esperanza de que 
si en dichos ejercicios se tenían en cuenta los 
resultadss prácticos de la enseñanza, quizá, mi 
labor educativo práctica pudiera ser aceptable. 
Y como en LA ASOCIACIÓN n.0 612 se dice que 
los ascensos en estas oposiciones fueron otor
gados con Vista del Libro de Visitas de Ins
pección, voy a permitirme reseñar algunos da
tos de mi labor escolar. 

Cerca de 31 años hace que desempeño esta 
escuela sin interrupción alguna, durante cuyo 
tiempo he trabajado con ahinco y gastado mis 
energías en favor de mis educandos, pudiendo 
afirmar que de éstos hay hoy varios prsfesiona-
les, industriales, artistas y con graduación mili
tar, y otros que se dedican a las faenas del cam
po. Entre estos últimos solamente hay 4 que son 
analfabetos. 

Al poco tiempo de haberme posesionado de 
esta escuela, comprendí que había mucha falta 
de cultura y era necesario salvar los mayores 

inconvenientes que lleva consigo el desconoci
miento del prodigioso arte de leer y escribir y los 
deberes que todo buen ciudadano debe saber. 
Y como al mismo tiempo los padres de los jóve
nes me animaban a que educase a sus hijos, me 
decidí a establecer las clases nocturnas de en
señanza de adultos que desempeñé gratuitamen
te por espacio de nueve años. 

A estas clases asistieron—aunque con poca 
regularidad — algunos jóvenes completamente 
analfabetos; otros, ya casados, con muy esca
sos conocimientos de enseñanza primaria. Pero 
con mi paciencia, voluntad férrea y abnegación 
sin límites pude lograr que algunos de ellos sa
lieran de su oscurantismo y borraran la denigran
te nota de analfabetos y otros enriquecieran su 
inteligencia con conocimientos üíües. 

Como premio a mi labor cultural tengo diez 
y siete oficios y cuatro actas laudatorias conce
didos por las Juntas focales del pueblo y una 
acta acreditativa de haber desempeñado gratui
tamente la escuela nocturna desde 1895 a! 1903 
inclusive, cuyos documentos fueron compulsa 
dos por la Sección administrativa de esta pro
vincia, los cuales, sirvieron para incluirme en 
la 3.* clase del Escalafón de.méritos. 

Con respecto a las visitas de Inspección, to
das las que tengo son altamente honrosas para 
mí; pero, en la imposibilidad de citarlas todas, 
me limito a copiar la última que textualmente 
dice así: 

«En la visita girada por el Inspector que sus-
•cribe en el día de hoy a la escuela que dirige 
»D. Salvador Abril, ha observado con la natural 
•complacencia que a pesar de lo avanzado de 
»su edad, no descuida el cumplimiento de sus 
obligaciones, debido a lo cual la organización 
•escolar es bastante aceptable, desarrollando el 
«programa escolar en toda la extensión que se-
»ñalan las disposiciones vigentes, rogándole es-
»ta Inspección que intensifique más lo que res-
•pecta al cálculo mental para la mejor compren-
»sión de los problemas y para mayor desenvol-
•vimiento mental, en lo que este ejercicio puede 
>contribuir al desarrollo y evolución de la inte-
•lignítica.—En Rillo a 12 de Junio de 1924.— 
»E1 Inspector, José Zambrano.» 

A estos datos puedo agregar el no haber tenido 
durante mi vida profesional nota desfavorable 
ni queja alsruna por parte de las autoridades lo-
caies ni provinciales que afecten al cumplimien
to de mi deber. 

Con todos estos antecedentes, queridos lec
tores, y haber estado recluido en éstos hedion
dos y antihigiénicos locales, llamados escuelas, 
por espacio de treinta y siete años y haber he
cho tanto bien a la humanidad, me encuentro en 
este pueblo disfrutando el pingüe sueldo de dos 
mil pesetas anuales con sus descuentos corres
pondientes. 

Motivos suficientes son todos estos datos que 
aporto para desalentar el más entusiasta que 
piense dedicarse a la espinosa carrera del Ma
gisterio; pero si en esta miserable vida terre-
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nal no se recompensa nuestra labor meritoria y 
nuestros desvelos y sinsabores que ÜeVa consi
go la espinosa carrera, que un día elegimos^ 
fundados en halagüeñas esperanzas, confiemos 
en las palabras del Apóstol San Mateo consig 
nadas en el capítulo 5 0, Versículo 19 que dice: 
«quien hiciere y enseñare, ésta será llamado 
grande en el reino de los cielos». 

Salvador AhHl. 
Rillo 28 Febrero 1925. 

N. de la R. 
Nuestro querido amigo y compañero D. Salvador 

Abril sufre un pequeño error al afirmar que en el nú 
mero 612 de LA ASOCIAGÍÓN se decía «que ios ascensos 
en estas oposiciones fuesen otorgados con vista del 
Libro de Visitas de Inspección». 

Precisamente eü aqueilos comentarlos a los que se 
refiere el amigo Abril, lo que se decía al tratarse del 
resultado de las oposiciones de Maestras era que fui
mos partidarios siempre de que estos asceneos se die
ran con el Libro de Visitas de Inspección a !a vista: y 
¡o decíamos precisamente porque no se había tenido 
en cu nta ya que solamente una fué calificada de apta 
y quedaron desiertas las restantes plazas. 

Por io demás publicamos con sumo gusto el artículo 
del simpático veterano del|Magisterió que vienen a re
forzar nnestras teorías sobre la materia. 

JUNTA DE DEaEQHOS PASIVOS 
B E A L QMDRN dictando reglas para el fun 

cionamiénto defimtévo de la Sección de Dere
chos pasivos del Magisterio en la Dirección 
general de la Deuda y Glasés pasivas: 

«limo. Sr.: Para llegar cuanto antes al me
jor y definitivo fuacionamíento da la Sección 
de Derechos pasivos del Magisterio, depen-
dieijte de la Dirección general da la Deuda y 
Glasea pasivas, en virtud de lo dispuesta en 
el Real decreto de 21 de Ju úo de 1924, y co
mo ac laración e interpretación de él, 

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha tejiiido a bien dis
ponerlo síguienís: 

I o La Sección de Derechos pasivos del 
Magisterio Nacional primario constituirá una 
Sección de la Dirección ganeral de ia Deuda 
y Ciaeea pasivas, y, en su vir tud, a cargo de 
esta Dirección general de la Deuda y del Mí-
nisteno de. Haeiends, en. su caso, deberán eo-
rrer desde 1.° de Abril próximo todos los gas? 
tos del material ordinarios y extraordinario^'; 
cesando la con casi ó a de las 19.000 pesetas 
que hoy tieüH Ja Sección para estos gastos con 
cargo n -ios fondos con que sa satisface, £| los 
hué rf an os s a s p a a s i o 53 e s. 

2.° Desde ia publicacióri de esta Real or
den cesará de prestar servicios en tal Sección 

el personal auxiliar temporero qué hoy exísíé 
dejándose también de abónar las remuoera-
ciones que por tal concepto cobran. 

Iguaimente seráo suprinoiidas todas las gra
tificaciones que disfrute el persona! de pián-
tü)a en la mis na, 0 0 pudiéndose, pór tantot 
abonar niogúa gasto de o para personal coa 
cargo a los í n t e r v - í S e s de! capisal de. reserva 
desde la publicación de esta Real orden, ni 
de material a partir de primero de Abri l de 
esta año, como précWptúa el artículo anterior. 

3. ° AíUos de 1.° de Mirzo próximo las ofi
cinas y archivo de la Sección de Derechos 
pasivos del Magisterio pasarán a l local que 
ocupa la Dirección general de la; Deuda y 
Clases pasivas, y si esto no. fuera factible, a 
cualquier otro que s e Me habilita dentro del 
Miotaterio de H-icíedá. Por ia Sj baecrétar ía 
de este Mmisteriíj s e adoptarán todas las me
didas necesarias para eí• cumpUraíento estric
to de io ánter ior . 

4. ° ü a i e a m e n t e se podrá cargar a los i n 
tereses del capi ta l da reserva de la Seecióa 
de'Dareehos pasivos ios atqui'lér-vis de los edi
ficios para oficinas y archivo qua hoy tiene 
Secció», pero nada raás de lo que sea próce-
dentes en virtud dé loa contratos que.ee tén-
gao, y por el pUzo raímmo s e ñ a l a d o en los 
mismos,para su rescisióü, la cual debará des
da luego anunciarse a ios propietarios sí ya 
no sa hubiera hecho. 

5. ** E l personal de plantilla de ía Sección 
de Derechos pasivos del Magisterio queda, 
desde luego a las órdenes y bajo la jurisdic
ción del director general de la Deuda y del 
subsecretario de Hacienda, no teniendo jurift-
dicción sobre el mismo, en cuanto ai servicio 
y destino, el Mimsíerio de Instrucción públi
ca. En lo que estime procedente debará dir i 
girse este. M-iaisterio ai de Hacienda. 

6.0 Cualquier baja defiaííiva en el aervi-
cio activo que se produzca en el personal de 
Instrucción pública de ia Sección de DereehOa 
pasivos d a "i Magisterio será reemplazada por 
,un funcionario .del .-Ministerio:.da . Hacienda, 
aieodo ia^substi.iueióa hecha por un-.función»* 
rio: de igual o infarior categoría; Igaalrneníte 
se •habrá de, venficar ia subatitución. cuando 
los aétualea fancUinarios asciendan a Tá eate.-
go | ía ;s^pencr . inmodia ta .y.no haya, vacante 
da esta categorí-*, con arreglo a ia:exi8tent0 
en Él d í a .de-'hoy.. 1 
' ' :7 .° ' -Lti •Beccfón'do 'Derechos |?asiv^Q: 

tiéistèri'ò afi:la:V#fíiíri& án ñna wp^eiados 
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L A ASOCIACION 

mados de Declaración de Derechos y de Con
tabilidad. E l súbaecreUrio de Hacienda dis
tribuirá el personal de la Secretaría en la 
forma que estime, segáa las necesidades del 
servicio. 

8. ° A efecto de la plantilla de la Adminis
tración Central fijada al Ministerio de Hcien-
da, el personal de la Sección de Derechos pa
sivos se compondrá únicamente, a los fines 
de número de funcionarios y destinos, de: 

Ün Jefe deAdministracióo, J>fe de Sección. 
Dos j^fes de Negociado (uno del Cuerpo pe

ricial de Contabilidad). 
Sejs oficiales (uno del Cuerpo auxiliar de 

Contabilidad). 
Seis auxiliares. 
E l personal de ios Cuerpos pericial y auxi

liar de Contabilidad prestará ei S írvieio pro
pio desús cuerpos y no producirá aumento de 
plantilla, rebajándose de la plantilla de aque
lla dependencia de la Administración Central 
que el subsecretario da H icienda designe. 

9. ° E l personal que actualmente sirve en 
la Sección de Derechos pasivos del Magiste
rio correspondiente al Ministerio de Instruc
ción pública, compuesto de: 

Un Jefe de Administración de primera clase 
ü n jefe de Administración de segunda clase 
Dos jefes de Negociado de primera. 
Tres jefes de Negociado de tercera. 
Cinco oficiales de primera clase. 
Cuatro de segunda; y 
Dos de tercera, 

será disminuido de la plantilla de dicho Mi-
cistério en ei próximo presupuesto, conside
rándose desde esta fecha como exceso plan-
tilia y en servicio 'activo con todo el sueldo. 

A medida que, con arreglo a la legislación 
vigente, en cada momento se vaya amortizan
do este personal de exceso de plantilla y deba 
ir a cubrir una plaza de su categoría en el 
Ministerio de que procede, causarán baja en 
la Sección de Derechos pasivos del Magisterio 
del Ministério de Hacienda y serári reempla
zados por íóa funcionarios de Hacienda da la 
plantilla que se fija anteriormente. 

10. Desde la publicación de esta Rml or
den los porteros do la Sección de Derechos 
pasivos del Magisteno se consideraran como 
pertenecientes al Mïbisterib de Hacienda, y 
desde 1.° de Febrero próximo devengarán sus 
sueldos con cargo a este Departamento. 

11. Queda derogada la Real orden de esta 
Presidencia de 2 de Septiembre de 1924. (Ga

ceta del 9) en cuanto sea contrario o se opon
ga a lo dispuesto en la presente. 

De Real orden lo digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Primo de 
Rivera,—Señares subsecretarios de los Miais-
terios de Hacienda y de Instrucción públic» 
y Bailas Artes».—("Gíïceía de 1.° da Febrer© 
de 1926. 

S 

Por D. Julián M.* Espinal, Párroco de Meti-
digorria (Navarra), y para su hermana, nuestro 
querido amigo D. Juan, Inspector Jefe de 1.* 
Enseñanza de esta provincia, ha sido pedido a la 
respetable viuda de Lasarte, D. ' Dolores Dolz, 
la mano de su virtuosa y encantadora hija Pilar. 

Con tal motivo se reunieron en fraternal ban
quete ambas familias el día 2 de los corrientes y 
entre los prometidos se cambiaron Valiosísimos 
regalos. 

La boda se celebrará para el próximo verano. 
Reiteramos nuestra cordial enhorabuena a la 
simpática pareja. 

D. Juan Bustamante ha sido clasificado con 
2.000 pesetas. 

—Cesó en Foríanete el Maestro S r Zaera. 
—A D José Rivelles le han sido concedidos 

30 días de licencia. 
— A D.a Carmen Gracia se le autoriza furt-

ciohamiento escuela particular en Más de las 
Matas 

—Falleció la Maestra jubilada D.R Petra 
García Valero. 

•—La Sección preguntas! funciona la clase,de 
adultos, al Sr. Alcalde de Cuevas de Almudén. 

—Se remite a la Dirección hoja de servicios 
de D.a Librada García. 

—Se autoriza a D.a Trinidad Izquierdo, de 
Ferreruela, antes de ser clasificada. 

A la maestra de El Castellar se devuelve ex
pediente de licencia para que lo complete con 
arreglo a las instrucciones que se le dan. 

—Se piden documentos para incoar expe
diente de premio al maestro de Valderrobres, 
Sr. Ferrer. 

—Se autorizan trasferencias de crédito a los 
maestros de Cañada de Verich y Concud. 

— E l Alcalde de Albentosa comunica que ha
biendo desaparecido la epidemia se han abierto 
las clases. 

—Se piden datos al Alcalde de Villar del Co
bo para resolver por la Inspección si procede la 
admisión de niños de meños de seis años. 

—A la maestra de Tormón se le ordena por 
la Inspección que admita en su escuela los dos 
niños que se le indican y se le dan instrucciones 
para ios paseos escolares. 



LA A S O C I A C I Ó N 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y \ 
©xtranjero—Confecciones esmeradas. I 

Facilidad en el pago a los señores \ 
maestros. ' - - — | 

Oomoeraolm, 9m—Toruol 

Mesa -banco bipersonal degasientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficia! dei Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e de Cas t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golidte» precios indicando estación destine. 

J#77/ *È?T Médico 
fi?».. W ^ * ' ^ ^ j Q t a S C O Odontólogo. 

San Juan, 49.-1 . ' - T E R U E L 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en 
la asistencia para ios Sres. Maestros y familia. 

ímpíeütB de AÏSRBÍO Pòrtics . , San Andrés 4 y 6. 

L A MEJOE T I H T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA UKRANIA 

concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

_ ( T E R U E L ) 

á^ *. . . M a e s t r o , . , de 


